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Et oficio N'010-2015-1.E.D.40056 HZG-M.C.-CC de la Institución Educativa N"400565
.Horacio Zeballos Gámez", Proveído N"092-201S-A-MDCC del Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO
eue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del

Estado y artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972. Orgánica de M.unicipalidades, las

Municipálidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía.política, econÓmica y

administr:ativa en los asüntos de su compelencia. La Autonomía que la Constitución establece Pa.f
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y db

': i;1.

l,administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

;;- Q,";c,:¡cdianicofcicl'l'0'13?C15 lE.ll 4Ú5eHZI:'l'4a CCla!'tirertcr¡CaralncrifirciÁn
iEducativa N.4OO56 "Horacio Zeballos Gámez", solicita la conformación del Comité Veedor de

Mantenimiento de Locales Escolares 2015'
eue, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N" 022'2015'

TMINEDU se aprobó la norma técnica "Disposiciones para la Ejecución del Programa de

,Mantenimiento'de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el Año 2015

,Eiecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de las Instituciones Educativas Públicas a

iNivel Nacional"; así mismo mediante Resolución de Secretaria General N" 004-2014-MINEDU sr
jaorobó la norma técnica denominada "Normas para la Ejecución de Mantenimiento de los Locales

iEscolares de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional", la misma que:
Ir > En su numeral5.2.9 precisa, que el Gobierno Local, en el marco de sus competencias es

, r€sponsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su
,; jurisdicción en coordinación c-on la Dirección Regional de Educación y las Unidades de

I Gestión Educativas.
;,

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante

besignado por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres de familia' y

un docente de la Instituciones Educativas.

I eue, en atención a ello el Titular del Pliego ha designado a la persona del Arq. Fredy

Torres Lima que en su representación conformara dicho Comité Veedor, por lo que corresponde

,resolver en este sentido.
I - - 

eue, estando a lo expuesto y en gjercicio de las atribuciones que me confiere la Ley lf,
' 27 s7 zoigán¡"" o" lt¡uni.ipáiiá;¡;t;

i!. SE RESUELVE

| Áñiióulo pfuuenp.- coNFoRt/tAR et Comité Veedor de Mantenimiento de Locales

lrscotarffiducativaN"40056..HoracioZeba||osGámez''e|mismoqueestará

conocimiento y dispongan las acciones a seguir
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